
Retenciones 

Para cargar retenciones debe discriminar en la carga de una orden de ingreso la misma. 

Para ello seleccionamos el medio de cobro retenciones otorgadas. 

Seleccionamos el tipo de retención. 

Cargamos una descripción (opcional). 

Seleccionamos la fecha y numero de retención. 

Ingresamos el importe. 

Hacemos clic en el botón aceptar y guardar la orden de ingreso. 

 

 

 

 

 

 

 



Darle Salida A la retención 

Menú Caja y otros medios � retenciones y pagos directos � listado de retenciones 

Hacer clic en la retención cargada recientemente. 

 

 

Se abrirá una ventana con los datos de la retención.  

Hacer clic en el botón “Entregar a Entidad” 

Se abrirá una ventana. 

Seleccionamos la entidad. 

Cargamos la fecha de entrega. 

Seleccionamos el mes de imputación. 



 


